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presente Orden, el plazo de vigencia de los beneficios se conlaJ'á
desde la fecha de comienzo de las instalaciones.

Tercero.-Serán incompatibles los beneficios correspondientes a
la zona de urgente reindustrialización, con los que pudieran
concedene a las Empresas que se hayan acogido a los beneficios
establecidos en UD Real Decreto de Reconversión Industrial, así
como con los que pudieran aplicane por la realización de inversio
nes en una zona o poll¡ono de preferente localización induS1rial, o
en una gran área de expansión industrial.

Cuarlo.-E1 falseamiento, la inexactitud o la omisión en los
datos suministrados por la Empresa respecto a los informes anuales
o en relación con las comprobaciones a que se refiere el artículo 33
de la Ley 27/1984, de 26 de julio, podrá dar lugar a la privación
total o parcial de los beneficios concedidos con cargo a los fondos
públicos, con obligación de reintqrar las subvenciones, indemniza
ciones y cuotas de los impuestos no satisfechos, asi como los
corn:s~ndientes intereses de demora.

E1mcumplimiento de las obligaciones a que se ha,Ylln compro
metido las Empresas en los planeS y prognmas de remdustria1iza
ción, dará lugar a la pérdida total o parcia1 de los beneficios
obtenidos, con la obligación de reintegro, a que se refiere el párrafo
precedente, y a una multa del tanto al triplo de la cuantía de dichos
beneficios, en función de la gnvedad del incumplimiento, y sin
pe~uicio de la aplicación cuando proceda, de los preceptos sobre
delito fiscal.

La Administración podrá ejercitar la acción de responsabilidad
contra los administradores de la Empresa por los daños ocasiona
dos al Estado.

Quinto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economfa y Hacienda, en el plazo de UD mes, contado a partir del
dia siguiente al de su publicación.

SeXto.-Relación de Empresas:
«Eus-Mer Industrial, Sociedad Anónima» (a consti

tuir).-(Expediente NV/41). Fecha de solicitud: 27 de junio de 1986.
Instalación en Galdácano de una industria de fabricación de
machos de roscar y rodillos de laminación de roscas.

«Isolfen Ibérica, Sociedad Anónima».-(Expediente NV/42).
Número de identificación fiscal A-48.203.376. ¡'echa de solicitud:
19 de septiembre de 1986. Instalación en Galdácano de una
industria de fabricación de espumas fenólicas para aislamientos.

«Sachs Ibérica, Sociedad Anónima».-(Expediente NV/46).
Número de identificación fiscal A-4S.020.580. Fecha de solicitud:
16 de septiembre de 1986. Ampliación en Lezama de una industria
de fabricación de embrques y resortes de gas para automoción.

«Medex, Sociedad Anónima».-(ExIlCdiente NV/49). Número de
identificación fiscal A-48.025.050. Fecha de solicitud: 31 de octubre
de 1986. Ampliación en Derio de una industria de fabricación de
pequeño material eléctrico.

«Marina del Nervión, Sociedad Anónima».-(Expediente
NV/50). Fecha de solicitud: 31 de octubre de 1986. Insta1ación en
Bilbao, de una industria de tranformación de motores, reparación
y rectificación.

(INCOMEXSA) «Internacional de Comercio Exterior, Sociedad
Anónima».-(Expediente NV/51). Número de identificación fiscal
A-48.113.880. Fecha de solicitud: 3 de noviembre 1986. Amplia
ción y traslado a Galdácano de una industria de barnizado de
láminas de hojalata.

«Elastómeros Industriales, Sociedad Anónima» (a consti
tuir).-(Expediente NV/52). Fecha de solicitud: 7 de nOVIembre de
1986. lnstalación en Ortuella de una industria de manufactura del
caucho.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de abril de 1987.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985).-EI Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

10926 ORDEN de 14 de abril de 1987 por la que se conceden
a las Empresas que se citan los beneJicios fiscales de
la Ley 27/1984, de 26 de julio.

Vista la Orden del Ministerio de Industria y EneJ'8Íll de 13 de
marzo de 1987 por la que quedan aceptadas las solicitudes de
inclusión en la zona de ur¡ente reindustria1ización de la bahía de
Cádiz, de las Empresas que al final se relacionan al amparo del Real
Decreto 189/1985, de 16 de enero (<<Boletin Oficial del Estado» de
16 de febrero). Todo ello de conformidad con el Acuerdo del
Consejo de Ministros de fecha 27 de febrero de 1987;

Resultando que, los expedientes que se tramitan a efectos de
concesión de beneficios fiscales se han iniciado en la fecha que

figura en el apartado sexto de esta Orden, fecha en la que dichos
beneficios se regían por la Ley 27/1984, de 26 de julio y Real
Decreto 189/198"5, de 16 de enero;

Resultando que, en el momento de proponer la concesión de
beneficios, España ha accedido a las Comunidades Económicas
Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha 12 de
junio ue 1985 con virtualidad de sus efectos con fecha 1 de enero
de 1986, cuyo tratado modifica en esencial el~en de concesión
de beneficios fiscales solicitados, y que por otra ,P&rte la Ley
30/1985, de 2 de agosto, ha derogado a partir de la mIsma fecha de
1 de enero de 1986, el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes Interio-
res,

Vistos la Ley 27/1984, de 26 de julio; la Ley 30/1985, de 2 de
agosto, relativa al Impuesto sobre el Valor Añadido; la Ley
50/1985, de 23 de diciembre; Real Decreto 2586/1985, de 18 de
diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de enero de 1986),
modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo (<<Boletín
Oficial del Estado» del \3); Orden de 19 de marzo de 1986
(<<Boletín Oficial del Estado» del 21); Real Decreto 189/1985, de 16
de enero, y demás disposiciones complementarias;

Considerando que la disposición transitoria tercera de la Ley
50/1985, de 23 de diciembre, autoriza al Gobierno para adaptar a
dicha Ley en UD plazo de seis meses el ~en de las zonas de

nte reindustrialización previstas en la 27/1984, de 26 de
:, sobre reconversión y reindustrializaci n, manteniendo en
todo caso los beneficios contenidos en la citada disposición durante
el plazo establecido en el artículo 29 de la misma;

Considerando que, de acuerdo con la doctrina y práctica
administrativas, la resolución de los expedientes debe someterse a
la tramitación que estuviese vigente en la fecha de su iniciación, sin
que ello sea inconveniente para ap1icar, en cuanto a los beneficios
fiscales, la legislación en vigor en el momento de su concesión que
ha de surtir efectos sobre hechos impom"bles futuros,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en los artículos 26, 27,
28, 33 y 34 de la Ley 27/1984, de 26 de julio, y en virtud de lo
establecido en el artículo 5.° del Real Decreto 189/1985, de 16 de
enero; Ley 50/1985, de 23 de diciembre; Ley 30/1985, de 2 de
~osto y demás disposiciones reglamentarias ha tenido a bien
disponer:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada
tributo, a las específicas del Régimen que deriva de la Ley 27/1984,
de 26 de julio, yal procedimiento indicado en la misma y en el Real
Decreto 189/1985, de 16 de enero.! que crea la zona de urgente
reindustrialización de la bahía de Cádiz, se otorgan los siguientes
beneficios fiscales a 1aI Empreaas que al final se relacionan:

A) Bonificación de hasta el 99 por lOO de cualquier arbitrio o
tasa de las Corporaciones Locales. que gnven el establecimiento de
las actividades industriales, cuando así se acuerde por la Entidad
local afectada, sin que el Estado esté sujeto al cumplimiento de lo
establecido en el artículo 187.1 del Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril (<<Boletín Oficial del Estado» del 22), texto
refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de
Régimen Local. .

B) Las Empresas que se instalen en la zona de urgente
reindustrialización. podrán solicitar, en cualquier momento [;¡:C:
peIjuicio de ~ster1ores rectificaciones, la aprobación de los JI
de amortizactón a que se refieren los artículos 19, segundo d) de la
Ley 44/1978 Y 13 t) 2, de la Ley 61/1978, adaptados, tanto a las
circunstancias que concurran en los elementos objeto del ~Ian
como a las circunstancias específicas de su utilización en dicha
zona.

C) Los beneficios fiscales anteriormente relacionados, se con
ceden por UD perlodo de cinco años, a partir de la publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», sin peIjuicio de su
modificación o supresión ~r aplicación, en su caso, del articulo
93.2 del Tratado Constituuvo de la Comunidad Económica Euro
pea, al que se encuentra adherido el Reino de España por el
Tratado de 12 de junio de 1985.

Selundo.-Si el establecimiento de la actividad industrial a que
se refiere el apartado A) fuera anterior a la publicación de la
presente Orden, el plazo de vigencia de los beneficios se conlaJ'á
desde la fecha de comienzo de las instalaciones.

Tercero.-Serán incompatibles los beneficios correspondientes a
la zona de urgente reindustrialización, con los que pudieran
concederse a las Empresas que se hayan acogido a los beneficios
establecidos en un Real Decreto de Reconversión Industrial, así
como con los que pudieran aplicarse por la realización de inversio
nes en una zona o poligono de preferente localización industrial, o
en una gnn área de expansión industrial.

Cuarto.-EI falseamiento, la inexactitud o la omisión en lo'
datos suministrados por la Empresa respecto a los informes anual,
o en relación con las comprobaciones a que se refiere el artículo
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de la Ley 27/1984, de 26 de julio, podrá dar lugar a la privación
total o parcial de los beneficios concedidos con cargo a los fondos
públicos, con obligación de reintegrar las subvenciones, indemniza
ciones y cuotas de los impuestos no satisfechos, as! como los
corres~ndientes intereses de demora.

EllDcumplimiento de las obligaciones a que se hayan compro
metido las Empresas en los planes y programas de reindustrializa
ción, dará 1\I&lII' a la pérdida total o parcial de los beneficios
obtenidos, con la obligación de reintegro, a que se refiere el párrafo
precedente, y a una multa del tanto al triplo de la cuantía de dichos
beneficios, en funci6n de la gravedad del incumplimiento, y sin
pe~uicio de la aplicaci6n cuando proceda, de los preceptos sobre
delito fiscal.

La Administración podrá ejercitar la acción de responsabilidad
contra los Administradores de la Empresa por los daños ocasiona
dos al Estado.

Quinto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del
dla siguiente al de su publicación.

Sexto.-Relaci6n de Empresas:

«La Campera, Sociedad Anónima» (a constituirl.-{Expediente
c;¿..¡34l. Fecha de solicitud: 5 de mayo de 1986. lnstalación en
Chiclana de la Frontera de una fábrica de embutidos frescos.

«Telecomunicación y Automática, Sociedad Anónima» (a cons
tituir).-{Expedielite 0042). Fecha de solicitud: 1 de agosto de
1986. Instalación en CMíz, de una industria de fabricación y
servicios de telecomunicación:i. electrónica.

«Mobi-Kit» (a constituir).-{Expediente 0046). Fecha de solici
tud: 3 de diciembre de 1986. Instalación en San Fernando de una
industria de fabricación de mobiliario en Kit.

«Industrias Andaluzas del Poliéster, Sociedad Anónim.,. (a
constituirl.-(Expediente CAj47l. Fecha de solicitud: 4 de diciembre
de 1986. Instalación en Puerto Real, de una industria de fabrica
ción de furgones frigoríficos.

1.0 que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de abril de 1987.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), El Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDENde 14 de abril de 1987 por la gue se conceden
a las Empresas que se citan los bentdicios fiscales de
la Ley 27/1984, de 26 de julio.

Vista la Orden del Ministerio de Industria y Energía de 24 de
febrero de 1987, por la que quedan aceptadas las solicitudes de
inclusión en la zona de ur¡ente reindustriaJización de Asturias, de
las Empresas que al fina1 se relacionan al amparo del Real Decreto
188/1985, de 16 de enero (<<Boletín Oficial del Estado.. de 16 de
febrerol. Todo ello de conformidad con el acuerdo del Consejo de
Ministros de fecha 6 de .febrero de 1987;

Resultando que los expedientes que se tramitan a efectos de
concesi6n de beneficios fiScales se han iniciado en la fecha que
figura en el apartado octavo de esta Orden, fecha en la que dichos
beneficios se reglan por la Ley 27/1984, de 26 de julio, y Real
Decreto 188/19g5, de 16 de enero;

Resultando que, en el momento de proponer la concesión de
beneficios, España ha accedido a las Comunidades Económicas
Europeas de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha 12 de
junio de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecha 1 de enero
de 1986, cuyo tratado .modifica en esencia el régimen de concesión
de beneficios fiscales solicitados, y que por otra parte la Ley
30/1985, de 2 de agosto, ha derogado a partir de la Dllsma fecha de
1 de enero de 1986, el Impuesto ~neral sobre el Tráfico de las
Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes Interio
res.

Vistos la Ley 27/1984, de 26 de julio; la Ley 30/1985, de 2 de
agosto, relativa al Impuesto sobre el Valor Aftadido; la Ley
50/1985, de 23 de diciembre; Real Decreto 2586/1985, de 18 de
diciembre (<<Boletín Oficial del Estado.. de 11 de enero de 1986),
modificado JlOr el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo (<<Boletín
Oficial del Estado.. del 13); Orden de 19 de marzo de 1986
(<<Boletín Oficial del Estado.. del 21); Real Decreto 188/1985, de 16
de enero, y demás disposiciones reglamentarias,

Considerando que, la disposición transitoria teroera de la Ley
50/1985, de 23 de diciembre, autoriza al Gobierno para adaptar a
dicha Ley en un plazo de seis meses d ~men de las zonas de
urgente reindustrialización previstas en la Ley 27/1984, de 26 de
julio, sobre reconversión y reindustria1ización, manteniendo en
todo caso los beneficios contenidos en la citada disposición durante
el plazo establecido en el artículo 29 de la misma.

Considerando que, de acuerdo con la doctrina y práctica
administrativas, la resolución de los expedientes debe someterse a
la tramitación que estuviese vigente en la fecha de su iniciación, sin
que ello sea inconveniente para aplicar, en cuanto a los beneficios
fiscales, la legislaci6n en vigor en el momento de su concesión que
ha de surtir efectos sobre hechos imponibles futuros,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección ~neral de
Tributos, de conformidad con lo establecido en los artIculos 26, 27,
28, 33 y 34 de la Ley 27/1984, de 26 de julio, y en virtud de lo
establecido en el artículo 5.· del Real Decreto 188/1985, de 16 de
enero; Ley 50/1985, de 23 de diciembn:; Ley 30/1985, de 2 de
~osto y demás disposiciones reglamentarias ha tenido a bien
disponer:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada
tributo, a las específicas del régimen que deriva de la Ley 27/1984,
de 26 de julio, yal procedimiento indicado en la misma y en el Real
Decreto 188/1985, de 16 de enero, que crea la zona de urgente
reindustrialización de Asturias, se otorgan los siguientes beneficios
fiscales a las Empresas que al fina1 se relacionan:

A) Bonificación de hasta el 99 por 100 de cuaJquier arbitrio o
tasa de las Corporaciones Locales, que graven el establecimiento de
las actividades industriales, cuando as! se acuerde por la Entidad
local afectada, sin que el Estado esté sujeto al cumplimiento de lo
establecido en el artículo 187.1 del Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril (<<Boletín Oficial del Estado.. deI2~), texto
refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de
régimen local.

B) Las Empresas que se instalen en la zona de urgente
reindustrialización, podrán solicitar, en cualquier momento y sin
peJjuicio de l?C?steriores rectificaciones, la aprobación de los planes
de amortizaaón a que se refieren los artIculos 19, segundo d) de la
Ley 44/1978 y 131),2, de la Ley 61/1978 adaptados, tanto a las
circunstancias que concurran en los elementos objeto del plan
como a las circunstancias específicas de su utilización en dicha
zona.

C) Los beneficios fiscales anteriormente relacionados, se con
ceden por un período de cinco años, a partir de la publicación de
esta Orden el «Boletín Oficial del Estado.., sin peJjuicio de su
modificación o supresión ~r aplicación, en su caso, del artículo
93.2 del Tratado ConstituUvo de la Comunicad Económica Euro
¡Jea, al que se encuentra adherido el Reino de España por el
Tratado de 12 de junio de 1985.

Sel!undo.-Si el establecimiento de la actividad industrial a que
se refiere el apartado Al fuera anterior a la publicación de la
presente Orden, el plazo de vigencia de los beneficios se contará
desde la fecha de comienzo de las instalaciones.

Tercero.-Excepclonalmente, bonificación de hasta el 99 por lOO
del Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores,
Impuesto General sobre el Tráfico ~J:;~!:;sas y Detechos
ArancelariOS, para las importaciones . hasta el 31 de
diciembre de 1985 de bienes de equipo y utillaje de primera
instalación que no se fabriquen en España o resulten manifiesta
mente inadecuados l'8!8 los objetivos de la inversi6n prevista, as!
como de los materiales o productos que no produciéndose en
Es¡laña hayan imtl.:a1:0 para incorporarlo a bienes de equipo q.ue
se fabriqUen en y que se sean necesarios para la ejecuCIón
de sus proyectos.

El beneficio se refiere exclusivamente a las importaciones
realizadas con posterioridad a su solicitud, deducida para acogerse
a los beneficios de la correspondiente zona de urgente reindustriali
zación y que hubiesen obtenido de la Administración de Aduanas
despacho con franquicia provisional, con los requisitos y condicio
nes señalados en la Orden de 4 de marzo de 1976 (<<Boletín Oficial
del Estado.. del 12).

Cuarto.-La suspensión o reducción de los derechos arancelarios
aplicables a la importación en España de bienes de inversión a
partir de 1 de enero de 1986, que no se fabriq.uen en España y que
se destinen al equipamiento de las instalacIOnes proyectadas, se
concederán en su caso mediante Resolución de la Dirección
General de Comercio Exterior, y previa petición de la Empresa
interesada de acuerdo con las normas dictadas en la Orden de 19
de marzo de 1986, que desarrolla el articulo 5.· del Real Decreto
2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el Real Decreto
932/1986, de 9 de mayo.

Quinto.-Serán incompatibles los beneficios correspondientes a
la zona de ur¡ente reindustrialización, con los que pudieran
concederse a las Empresas que se hayan acogido a los beneficios
establecidos en un Real Decreto de Reconversión Industrial, así
como con los que pudieran aplicarse por la realización de inversio
nes en una zona o polígono de preferente localización industrial, o
en una gran área de expansión industrial.

Sexto.-El falseamiento, la inexactitud o la omisión en los datos
suministrados por las Empresas respecto a los informes anuales o
en relación con las comprobaciones a que se refiere el artículo 33


